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"INFORME DE AUDITOR|A DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS EMITIDO

Al Consejo Ejecutivo de"El lnstituto de Finanzas de Cantabria (ICAF)"
Por encargo de!: Director - Gerente del lnstituto de Finanzas de Cantabria
(tcAF):

Hemos auditado las Cuentas Anuales Abreviadas adjuntas de El lnstituto de
Finanzas de Cantabria (CAF), que comprenden el balance a 31 de
diciembre de 2020, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria
abreviada correspondientes al ejercicio anualterminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, las Cuentas Anuales Abreviadas adjuntas expresan, en
todos /os aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la
situación financiera de El lnstituto de Finanzas de Cantabria (en adelante,
la Entidad) a 31 de diciembre de 2020. así como de sus resultados
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de
aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria) Y, en particular,
con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

ll. Fundamento de la

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente para el SecÚor

Púbtico en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas
normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del
auditor en relación con la auditoría de las Cuentas Anuales Abreviadas de
nuestro informe.

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos
de ética y protección de la independencia que son aplicables a nuestra
auditoría de las Cuentas Anuales Abreviadas para el Sector Público en

España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de

auditoría de Cuentas Anuales Abreviadas de dicho Sector Público. En este
sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de
cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con

lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la

necesaria independenc¡a de modo que se haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.

Audítoría Cuent as Atwafes Abr ev í.alas :
"Instítuto le fínanzas le Cantabría (ICAf)"
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lll. Cuestiones Clave de Auditoría

Las cuest¡ones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según
nuestro juicio profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra
auditoría de las Cuentas Anuales Abreviadas del periodo actual. Estas
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las Cuenfas
Anuales Abreviadas en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre
éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones.

Descripción

* La clasificación de las diferentes carteras crediticias en función de su
perfil de riesgo de crédito.

t:. La identificación y clasificación de los activos en vigilancia especial o
deteriorados.

* La utilización de estimaciones sobre la consecución de un
determinado nivel de flujos de efectivo por parte de los acreditados
cuyo deterioro se estima individualmente, en base a la última
información disponible.

* El valor realizable de las garantías reales asociadas a las
operaciones crediticias concedidas.

Aurlitorí.a. Cuentas Arwo-bs A6rey¡t {at:
"Instituto de 1:ínanzas le Cantabría (ICAr)"
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La Entidad reconoce provisiones por deterioro de valor de su ca¡tera
crediticia cuando existe evidencia objetiva de deterioro como resultado de
uno o más eventos ocurridos después del reconocimiento iniciat, y éstos
tienen un impacto sobre los flujos de efectivo estimados de la misma o sobre
sus garantías, en su caso, de cada operación.

La determinación de las correcciones por deterioro de valor de la cartera
crediticia constituye una estimación compleja con una relevancia significativa
en las Cuenfas Anuales Abreviadas adjuntas.

En este contexto, la Entidad utiliza un modelo interno aprobado por su
consejo Ejecutivo (Politica de provisión por deterioro de activos financieros v
valoraciones de activos adjudicados) oue le permiten estimar las orovisiones
por igsoo de crédito de acuerdo con metodotooías de cálcuto esoecificas
para la estimación de las provisiones individuatizadas.

La evaluación de /os alusfes por deterioro de valor se basa
fundamentalmente en modelos que incorporan un elevado componente
predictivo para la determinación de las pérdidas por deterioro, que tiene en
cuenta elementos tales como:
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Respuesta del Auditor:

Nuestro trabajo se ha centrado fundamentalmente en el análisis, evaluación
y comprobación del marco general de control interno, así como la realización
de pruebas de detalle sobre las provisiones estimadas individualmente.
Respecto al sistema de control interno, entre otros, hemos procedido a
realizar los sig uientes proced imientos:

* Revisión de las metodologías de cálculo aplicadas en el cálculo del
deterioro por riesgo de crédito y el cálculo del deterioro determinado
individualmente, según las políticas aprobadas por la entidad.

{. Verificación del cumplimiento normativo y del funcionamiento del
modelo interno aprobado.

* Revisión de la evaluación periódica de riesgos y alertas de
seguimiento para !a identificación de activos en vigilancia especial o
deteriorados.

i. Evaluación de expedientes de acreditados y seguimiento de la
clasificación contable y registro del deterioro, en los casos en los
que aplica.

Adicionalmente, hemos realizado pruebas de detalle consistentes en:

* Comprobaciones select¡vas de los métodos de cálculo.

* Revisión de una selección de expedientes individualizados para
evaluar su adecuada clasificación y registro, en su caso, del
correspond iente deterioro.

i. Comparación de las pérdidas por deterioro efectivamente incurridas
con las estimadas mediante los modelos implementados, en
periodos anteriores.

Del resultado de los procedimientos descritos, el modelo y la metodologia
utilizadas para el cálculo del deterioro de activos hemos concluido que son
adecuados, y cualquier diferencia obtenida como resultado de nuestros
procedimientos respecto a los cálculos de la dirección se ha mantenido en
un rango razonable en relación con el importe de correcciones de valor por
deterioro de activos incluido en las Cuentas Anuales Abreviadas adjuntas.

lV. Párrafo de énfasis

Audítoría Cuent as Anuafes A0r ev ía{as :
"Instítuto de Tinanzas [e Cantabría OCAF)"
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Llamamos la atención sobre la nota 2.4: Aspectos críticos de la valoración y
estimación de la incertidumbre, en donde se detalla que las cuentas anuales
abreviadas del e7'ercicio 2020 se han elaborado bajo el principio de empresa
en funcionamiento, habiendo tenido en consideración, la sítuación del ejercicio
2020 y la situación actual del COVID-I9, así como sus posibles efectos en la
economía en general y en la empresa en particular, no existiendo riesgo de
continuidad en su actividad, y detallándose las medidas adoptadas por la
empresa debido a la pandemia:

lmplantación de diferentes medidas para garantizar la salud de los
trabajadores: distancia de seguridad; mamparas de separación;
rotación de trabajo en formato presencial y en formato teletrabajo.

Se ha permitido a los clientes durante el ejercicio 2020, flexibilizar el
pago de sus obligaciones financieras contraídas con el ICAF sin coste
financiero adicional alguno. Se debe señalar que esta medida no ha
sido la causante de la caída de la cifra de negocio experimentada
durante el ejercicio 2020 en comparación con el ejercicio 2019, ni en
términos generales la situación excepcional originada por el COVID-I9.

Esta cuestión no modifica nuestra opinión

V. Otra información: lnforme de gestión

La otra información comprende exclusivamente el informe de qestión del
ejercicio 2020, cuya formulación y aprobación es responsabilidad órqano de
qobierno de la Entidad y no forma parte inteorante de las cuentas anuales
abreviadas.

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales abreviadas no cubre
el informe de gestión. Nuestra responsabilidad sobre el informe de qestión,
de conformidad con lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de
auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la concordancia
del informe de gestión con las cuentas anuales abreviadas, a partir del
conocimiento de la entidad obtenido en la realización de la auditoría de las
citadas cuentas anuales abreviadas y sin incluir información distinta de la
obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra
responsabilidad consiste en evaluar e informar de si el contenido y
presentación del informe de gestión son conformes a la normativa que
resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado,
concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a
informar de ello.

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la
información que contiene el rnforme de qesfón concuerda con la de las cuentas

Auútmía Cuent as Atruafes Aúr ey ia.las :
"Instítuto le fínanzas de Cantabría (ICAff'
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anuales abreviadas del eiercicio 2020 y su contenido y presentación son
conforme a la normativa que resulta de aplicación.

Vl. Responsabilidad del Consejo Ejecutivo en relación con las Cuentas
Anuales Abreviadas

El Consejo Ejecutivo de /a Entidad es responsable de la formulación y
aprobación de las Cuentas Anuales Abreviadas adjuntas, de forma que
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los
resultados de la Entidad, de conformidad con el marco normativo de
información financiera aplicable a la Entidad en España, y del control interno
que considere necesario para permitir la preparación de Cuentas Anuales
Abreviadas libres de incorrección material, debida a fraude o error.

En la preparación de las Cuentas Anuales Abreviadas, el Consejo Ejecutivo es
responsable de la valoración de la capacidad de la Entidad para continuar
como entidad en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones
relacionadas con la entidad en funcionamiento y utilizando el principio contable
de entidad en funcionamiento excepto si el órgano de gestión tiene intención
o la obligación legal de liquidar la Entidad o de cesar sus operac¡ones, o
bien no exista otra alternativa realista.

Vlt. Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de las Cuentas
Anuales Abreviadas

Nuestros objetivos son obtener una sequridad razonable de que las Cuenfas
Anuales Abreviadas en su conjunto están libres de incorrección material,
debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra
opinión.

Sequridad razonable es un alto grado de seguridad, pero que no garantiza
que una auditoría realizada de conformidad con la normativa reguladora de
la actividad de auditoría de cuentas para el Sector Público vigente en

España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las

incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales
si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman
basándose en las Cuentas Anuales Abreviadas.

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de

la actividad de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en

España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de

escepticismo profesional durante toda la auditoría.

Aulítoría Cuent as Atwa[es Abr ev íalas :
"Instítuto le finanzas le Cantahría (ICAT)"
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o Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría
con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una
opinión sobre la eficacia del control ¡nterno de la entidad.

¡ Evaluamos si las polÍticas contables aplicadas son adecuadas y la
razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente
información revelada por el óroano qestión.

o Concluimos sobre si es adecuada la utilización, po¡ el óroano de
oestón del principio contable de entidad en funcionamiento y,
basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si
existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con
salvedades que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad
de la Entidad para continuar cómo entidad en funcionamlenfo. Si
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que
llamemos la atención en nuestro informe de auditorÍa sobre la
correspondiente información revelada en las Cuenfas Anuales Abreviadas
o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría
obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Con todo, los
hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Entidad dqe
de ser una entidad en funcionamiento.

6de7
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. ldentificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las
Cuentas Anuales Abreviadas, debida a fraude o error, diseñamos y
aplicamos procedimientos de auditorÍa para responder a dichos riesgos y
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada paru
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una
incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de
una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.

o Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las
Cuentas Anuales Abreviadas, incluida Ia información revelada, y si las
Cuentas Anuales Abreviadas representan las transacciones y hechos
subyacentes de modo que logren expresar la imagen fiel.

Nos comunicamos con el óroano de oobierno en relación con, entre otras
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría
planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier
deficiencia significativa del control intemo que identifiquemos en el
transcurso de la auditoría.

Auditoria Cuentas Anua[es Ahreviadas:
"Instítuto {e finanzas {e Cdntaqría (ICAn)"
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Entre las cuestiones que fueron objeto de comunicación al órgano de gobierno
de la entidad, determinamos las que fueron de la mayor significatividad en la
auditoría de Cuentas Anuales Abreviadas del período actual y que son, en
consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría.

En Madrid, a 19 de mayo de 2421

Sociedad inscrita

504614
con el no 3-2328

50461 4974

SANC
(R:

B,87164

,E(
+0200'

Fdo: Do: Óscar Sánchez Carmona
Socio BS Audit

lnscrito en el R.O.A.C. con el no 20.026
C/ Sagrados Corazones 11, planta 40 letra C

28011 Madrid
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